
Proceso Ejecutivo  

Banco Davivienda S.A Vs Procesos y Gestión Ecologica Progecol S.A.S 

Radicación No. 2021-428 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso en el cual 

la demandada Luz Angela Casas dentro del término legalmente 

otorgado, contesto la demanda y formulo excepciones de mérito a 

través de apoderada judicial. Sírvase proveer. 

 

Cali, 04 de mayo de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 465 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00428-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se correrá traslado 

de las excepciones a la parte actora. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

Conforme al artículo 443 del Código General del Proceso., de las 

excepciones de mérito propuestas por la demandada Luz Ángela Casas, 

se corre traslado al actor  por  el  término  de  diez  (10)  días  para  que  

se  pronuncie  sobre  ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-JLTL 

 

Firmado Por:



 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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